
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL ~~c~~~~:~~~E~~LECTORA~ C_fLsu~t' 
Aprobada en sesión del Pleno 
de 27 de junio de 2013, sin 

ACTA No. 069-TCE-2013 observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CELEBRADA EL 7 DE JUNIO DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, a los siete días 
del mes de junio del año dos mil trece, a las diecisiete horas con cuatro 
minutos, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se reúne el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia de la señora doctora 
Catalina Castro Llerena, Presidenta; el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor 
Guillermo González Orquera; y, el señor doctor Miguel Pérez Astudillo. 

Preside la sesión la Presidenta del Pleno la señora doctora Catalina Castro 
Llerena, y como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, 
Secretario General del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el 
quórum reglamentario para dar inicio a la sesión, al encontrarse presentes 
todas las señoras juezas y todos los señores jueces principales. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, al tenor de lo 
previsto en el segundo inciso del artículo 9, del Reglamento de Sesiones del 
Tribunal Contencioso Electoral, que dispone: "Las señoras juezas y se los señores 
jueces podrán sesíonar, sin necesidad de convocatoria prevía, cuando así lo 
decidieren por unanimidad, con la presencia de los cinco jueces". Así como conocer 
y resolver el único punto del orden del día, que se detalla a continuación: 

CONOCIMIENTO DEL BORRADOR DE INFORME BORRADOR DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO "A LA OPORTUNIDAD EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL POR EL PERÍODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 20 DE OCTUBRE DEL 2008 Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2012", LEÍDO EL 6 DE JUNIO DEL 2013 EN EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno manifiesta que asistió a la lectura del 
borrador y que le llamó la atención que no estuvieran presentes todas y todos 
las señoras juezas y señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral, en 
vista de que la auditoría de la Contraloría General del Estado comprende del 
período de 20 de octubre de 2008 a 31 de diciembre de 2012. Reitera que 
todos los servidores que tuvieron relación directa con la gestión motivo del 
examen especial de auditoría, debieron ser notificados, y que si tal cosa no 
aconteció, se habría impedido el derecho a la defensa, por lo que considera se 
cabría exigir la nulidad de la lectura del borrador de informe así como de toda 
la auditoría. Propone que se conforme una comisión compuesta por los 
asesores de los despachos de las juezas y jue~es ~e prepare un proyecto de 
contestación a la Contraloría General del Estado~ 
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El señor doctor Guillermo González Orquera apoya la moción del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno y señala que sería deseable que las contestaciones 
individuales se manejen bajo el mismo criterio. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo también respalda la moción del señor 
doctor Patricio Baca Mancheno y considera que la contestación a la Contraloría 
General del Estado debe ser realizada como Pleno. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés insiste en que debe declararse 
nula la lectura del borrador de informe, en razón de que no han sido 
convocados tres de los miembros del Tribunal Contencioso Electoral. 

La señora Presidenta indica que ha solicitado el borrador de informe a la 
Unidad de Auditoría Interna de la institución, y que una vez que lo obtenga lo 
entregará a la comisión de asesores. 

Finalmente, por unanimidad el Pleno resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 159-07-06-2013: Conformar con los señores asesores 
Vicente Cárdenas, Leonardo Nina, Francisco Morales, Mario Godoy y Fernando 
Terán, una comisión con el objeto de que preparen un proyecto de respuesta al 
contenido del borrador de informe del examen especial "A la oportunidad en la 
administración de justicia electoral, por el período comprendido entre el 20 de 
octubre de 2008 y el 31 de diciembre de 2012". 

Sin otro asunto que tratar, la. se~nora esidenta agradece la presencia de la 
señora Jueza y señores jueces-; lev ta la sesión del Pleno, a las diecisiete 
horas con dieciocho minutos:·· 

/ / 

Dra. Catali 
PRESIDEN A 

./ __ .,... 
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